
(i) MINTRANSPORTE
NIT.899.999.055-4

TODOS POR UN
NUEVO PAíS
PAZ ~QUIDAO. ~OUCACION

i

f'
1./...-......•..........-.-.-..0 ••••••••.•••••••••••,~ENTIDAO \

• . ISO lIrJQ1,eOOB \
l\ITC GP '1000:2009 I

.'~ CEAl1FlCAO~)
."":-g~gf:ggifggrlr--.

, .,,

s.-j-/-v

RESOLUCiÓN NÚMERO OOO08 6 8 DE 2616
I

( •. 2MAR2016 1

''Por la cual se habilita al ;stablecimiento de comercio denomina~o CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA AUTORALLYCAJICA, identificado con matricula

mercantil 2621 706" f ..'

I
ELSUBDIRECTORDETRÁNSITO I

i

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los numerales 16.5
del artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 18311de2015 y,

í
CONSIDERANDO: I

I
Que el Decreto 087 de 2011, en el numeral 16.5 del artículo 116'establece como
función de la Subdirección de Tránsito "Expedir los aetas administrativas .perlinentes
para la autorización, constitución, funcionamiento y clasificación \.de los Centros de
Enseñanza Automovilística'~' .

" ¡ '.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Le~ 769 dé 2002, los
Centros de Enseñanza Automovilística deberán ser establecim\entósde carócterI .

docente; I
. '1

Que con fundamento en el artículo 15 de la Ley 769 de 2002, ~s cómpetencia del
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de lo~ req0isitóslegales y
reglamentarios de los Centros de Enseñanza Automovilística para ~rocederaoutórizar
su habilitación; I ...

I
Que en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 12 de la ¡Ley.? 69<de 2002,
mediónte Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y la Resolución 3245 del 21 de julio de
2009 se reglamentaron por parte del Ministerio de Educación Naclonal.y ..el.Ministerio
de Transporte en lo de su competencia, los requisitos pa~a la .. constitución, ..
funcionamiento y habilitación de los Centros de Enseñanza AutomoJJlística; '..' .

!
Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 del q,ecreto J 500ae. 2009 y en
calidad de representante legal del CENTRO DE ENSENANZA IAUTOMOVILlSTICA
AUTO RALLY CAJICA, el señor Jorge Alberto Cardenas RodrígJezidentificado con
cédula de ciudadanía 93356908, solicitó al Ministerio de Transpobe,Su.bdirección de
Tránsito, mediante radicado 20163210118312 del 18 de feorerci de 2016, la
habilitación como Centro de Enseñanza Automovilística; ¡
Que mediante Resolución 11130 del 07 de diciembre de 201 b, la Secretaria de
Educación de Cundinamarca, concedió la licencia de funcionamiJnto al CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA AUTO RALLYCAJICA, ubicado en 1:0 Carrera 6 No. 1 -
05 Centro Comercial La Guaca Locales 103, 105, 206 del Municipio de Cajica,

Departament~ Cundinamarca; ¡ '..
Que mediante Resolución 459 del 25 de enero de 2016, la Secretaria .de Educación dejo _.', - "'

Cundinamarca, otorgó el registro de los programas al CENTRO DEENSENANZA
AUTOMOVILlSTICA AUTO RALLYCAJICA, para formar conductores ~.nlascategórías A2,
Bl y Cl; . ! .'
Que de igual manera el ente certificador AQ CERTIFICATI1N SAS, mediante



•

RESUELVE

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

. RESOLUCIÓ~ NÚMBiRO ' .. Dg~. ~2MAR201 ~OJA.No.2

1'or la cual se habilita al UJlQcQiato J~c~mercio denominado CENTRO bE ENSEÑANZA
AUTOMOVILlSTICAAUTORALLYCAJICA, identificado con matriculo merca~til 2621706 NI .

certificado de conformidad 0115001111, certificó las categorías A2, B1 y C1 Nivel I
para la formación de conductores al CENTRO DE ENSEÑANZAÁUTOMOVILlSTICA
AUTORALLYCAJICA.. i ..
Que el Grupo Operativo de Tr6nsito Terrestre, Acu6tico y Férreo della Subdirección de
Tr6nsito verificó el cumplimiento integral de los requisitos y condiciones establecidas en
el Decreto 1500 de 2009 y la Resolución 3245 de 2009; l. . •.

I
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DOCUMENTO DE
IDENTlFICACION

5302114B

NOMBREDELINSTRUCTOR

KATHERINE CECILIA RUEDA
BILBAO
NATHALlA ANDREA LEAL
MOLANO
OMAR LEOVIGILDOBARRAGAN
80SSA
1LVARANDRESDIAZ TORRES

JAVIER HERNANDO
MENDIGAÑO QUIROGA
JORGE ALBERTO CARDENAS
LEAL

JAMISHERNANDOLOPEZARIAS

LICENCIADE '
INSTRUCTORES
25649DT

CUNDlNAMARCA
21541 DT

CUNDINAMARCA
25281 DT

CUNDINAMARCA
24518DT

CUNDINAMARCA
19B60 DT

CUNDINAMARCA
2564BDT ,

CUNDINAMARCA
29095 DT ,

CUNDINAMARCA

VEHíCULOS I
!

PLACA MODELO CLASEDE VEHICULO
IVZI68 . 2016 AUTOMOVIL .
INL615 20/6 AUTOMOVIL ..
IVX949 20/5 AUTOMOVIL
YUL10D 20/6 MOTOCICLETA:
BCE96E 2016 MOTOCICLETA...
BCE95E 2016 MOTOCICLET.4

I .

i
Solamente se podr6 impartir enseñanza automovilística en los ~ehículos de placas
IVZl68, INL675, IVX949, YUL70D, BCE96E, BCE95E, una vez les h?yasido expedida la
respectiva tarjeta de servicio. t

ARTíCULO 3-. La habilitación conferida mediante el presente abo administrativo es
.indefinida, mientras subsistan las condiciones exigidas y atreditádas para su
otorgamiento y est6 condicionada a la aprobación y renovaciór de los programas
aprobados Bor la Secretaria de Educación competente, a las auditprias de seguimiento
efectuadas por el Organismo de Certificación. ¡

! ~~

INSTRUCTORES

ARTíCULO .'-. Habilitar al establecimiento de comercio denomihado CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA AUTORALLYCAJICA, identificcldo con matrícula
mercantil 2621706 de 2015, de propiedad del señor Jorge ¡Alberto Cardenas
Rodríguez, identificado con el NIT. 93356908-9, como Centro. de Enseñanza
Automovilística, para impartir formación a conductores en las cate,jorías A2, Bl Y C1,
NIVELl. í .

I

ARTíCULO 2-. Que el CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVldsTICAAUTORALLY
CAJICA, queda autorizado para funcionar en la Carrera 6 No. 1 .~ 05 Centro
Comercial La' Guaca Locales 103, 105, 206 del Municipio de Cd¡ica,Departamento
Cundinamarca, con los instructores y vehículos que se relacionan a continuación:I ...

I
FECHA CATEGORIA

VENCIMIENTO AUTORIZADA

/5/12/2620 •..... B1
I . . .

23/09/2Q/9 . B/, CI

21/01/2q/7 . • BI, CI

06/04/2QI8 .C2

29/04/2119

/5/12/2420

/8//0/2Q20.. A2,. ..
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RESOLUCIÓN NÚM~RO ".. DEL -~ MAR2016 HOJANo.3

'l'or lo cual se habilito º eQt!lIQia~tBcle comercio denominado CENTRO DEENSEÑANZA
AUTOMOVILlSTICAAUTORALLYCAJICA. identificado con matriculo mercantil 2621706 H

ARTíCULO 4-. Notificor el presente octo odministrotivo 01 representante legal de la
CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICAAUTORAllY CAJICA, de conformidad.
con los artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, en la Carrera 6 No. 1 - 05 Centro Comercial la Guaca
locales 103, 105, 206 del Municipio de Coiica, Departamento Cundinamarca.

ARTíCULO5-. Registrar en el sistema RUNTlo presente resolución de habilitación.

ARTíCULO 6-. Comunicar o la Dirección Territorial Cundinamorco del Ministerio de
Transporte yola Superintendencia de Puertos y Transporte.

ARTíCULO 7-. Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página WEB del
Ministerio de Transporte.

ARTíCULO 8-. Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de
reposición ante la Subdirección de Trónsito del Ministerio de Transporte y de apelación
ante la Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, dentro de los
diez (10) días hóbiles siguientes a su notificación, de conformidad con los artículos 74 Y
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE -2MAR2016
Dada en Bogotá D.C.

Prayedo: Yessica Pinillo ~~ A."
Reviso: LuisTrinidad Gorda Garcfo "1\\-
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NOTIFICACION PERSONAL

En Bogotá, D. c., a las 10:41 horas del día 03 de marzo de 2016, notifique
personalmente al señor JORGEALBERTO CARDENASRODRIGUEZ, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 93.356.908, quien actúa como Propietario del establecimiento
de comercio CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA AUTORALLY CAJICA., del
contenido de la resolución No. 0000868 del 2 de marzo de 2016 "Por la cual se habilita
el establecimiento de comercio denominado CENTRO DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILISTICA AUTORALLy CAJlCA, identificado con matricula mercantil
2621706"

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCIÓNy se le advirtió
que contra la presente procede recurso de reposición ante la Subdirección de Tránsito
de Ministerio de Transporte y de apelación ante la Dirección de Trasporte y Tránsito,
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de conformidad con los artículos
74 y 76 del .. Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

FIRMA
C. . 3 3r{j. lfua~
DIRECCION Q:l, tIC, 6 lJ.: I.OS - f
CIUDAD e I+lC\
TELEFONO l??s z.::¡:, ~
FECHA o? Ha f60 JLo I ó

/
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